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Señor Abogado Consultorl

' Er L0 del- corriente recíbinros la opÍnión legal suya,respecto a la interrogante que se sirvió plántear a eJte desla_cho, ntedfante Nota NaBT (L}Z-139 ) Ae 26 d_e f,ebrero de LggT ,relacfonada con la facultad de los ConseJos iluniclpales deaprobar o regfralgr por insistencia er Aelerdo de Rentas yGaEtoe" A seEufdas, nos pennitimos absolve!Í dicha consultá,
El AlcaLde del Distrito; colno usted bien señaLa, Be en-cuentra facul-tado por ra constitución Nacionar ( art . z40l ,asl corno también por la Ley (art.45 de la tey 10¿ de Lg73,modÍfícado por el art.21 de 1a tey 52 de 19g4), para presentarproyectos de acuerdos, espeeialmente el- de dresupuesto deRentas y Ga¡tos, tpero los mismos deben ser presentados alconsejo Municipal respectivo, para Bu debidá aprobación. u

Asimiemo pueden presentar proyectos de acuerdos¡ losmiembros det concejo, las Juntas comunales, a través de susPnesidentes, los personerog, los tesoreros y roE ingenieros
T9licipales, conforme con el - artfculo 40 d; la r.sy 106 cle
l??3, ta.L como quedó modificad-o por el artlculo lg de Ia Ley52 de L984, con la única salv-edad- de que el proyecto de preau-puesto de rentas y gastos tlnicamentá ro puedó presentar erAlcalde del Dietrito (v. art. 3,24 ibldem)"

Al Alcalde del Distritr: le corresponde, adernás, sancrionarr<¡s proyectos de Acuerdo que hubieren sido aprobados por e]coneejo Munícipa}. y se encuentra facultado también paradevolver con objociones motivadas dichos proyectos de Acuerdo,en cuyo caso ei .proyeeto objetado irl"a nuevamente a debate,y de aprobarse eñ esta oportunidad por ].aa Zl3 partes de losmiembros del Consejo, se entenderá lprobadcl poi Ínsistencia.En e$tos casos se envla eI Acuerclo nr¡-evarnente al Atcalde parasu eanción inmediata. De negarse éete a sancionarlo, se exten- -derá una ditigencia al pie dál ecuerdo en que conste ra nogati-va del Alcalde, y desde ese momento quedará legalmente sancio-nado (v. artlculo 1.9 de ta Ley 52 de igg4)..



2.-
cabe destacar que eil la discusión y aprotraci6n der proyee-tc de Acuerdo de Rentas y Gestos del Municipio rigen.., 4 ¡irtade nor.mes eepeciales, las normas generalos io¡rá ái"u"Éuesto,contenidas en el código Fiscal, Bn virtud de rJs diipuestóen el artfcuro 134 ibidem. por rantr.r, el consejo no puede

aumenter.nlnguna partida del proyesto de presupuesto de Gaitos,ni incLuir en é1 nuevas particlas de gastas, si con etlo alterael equilibrio de.l- presupuesto {v. ari.1j.3g riel cócligo Fiscar)¡y. ti€n6'": que cump}'ir ciert¿r* icnc!iciones previas, b"t* porler:
red9c.lr. {i cll"rainar cuarquier parti,.ia de lastos 

'¿niruíaás 
enel prr:yecto de Presup'rresto, rela*i,tnadas son el. servic.j.o de

|e :deuda tr{tbl.lea 1' deEnás obtigacianes ecntractuales, o coni¿l adnr.rnl.stracÍÓ¡r * sostenimi-ento de un servicio pfiblico exis-tente e indispensable i err . J"LJ7 cótligo Fiacal) . Ellc¡ lo
1qlala también : ñuestra estetuto fundameataL en su artíeu-l"s
269.

. -, . Aho¡l.a 'bien-r" el consejp ilunicipar puede 'r*.rrr"ai -r' ;r-^,'-^
to de: Acuerdo .sdbre rresi:pue'to de Rentas .y gastos,,e:ft:ü.3
t'ass se. con$*déra autotnátióamen't* pr..mogaáo el presupuesto
d,el. eJencicio anterior, hasta que $e eprui:be e.l nue.ro tr)resu-puee to (v. arrs . L?3 cle ¿a Ley 106 de tgT3, l_111" del- cocigcFiscaL y 270 de Ia Constitug$én-Nacipngl.l, :.'

Es por'' ro &nterior qup"opinarr.ros eu€,e} €onselo Munieipalse encuentra facultaci6 Fara,aprobar por insistenciá eL Acuerdcsobre FresupuSsto de Rentas y. Gastos preso¡rtadb por el Al-calded?l DistriLo, yt tamtiié¡: p'ara' re<;hazario cuando exrstan trauonesvárida*, todas las veees güe el. ALcal-de .Lo presente para ,Eutiiscueión y aprobación.

, , Es 'gportuno aelarar que no her¡os podido consi;itar ei
Acuesdo'que conti.ene el 'Reg3-amento Intor¡rc del ConseJ.o Munici-pal- do Cqlón' a oesia.r de que funcionari-os, de esta Prácuraduriahan lntqntatle 'ob'tener copJ-a del mismo a. travás de d j.versas
mediqs., Ernpercl, péra n{} dilatar ia. rcspuesta, nos pe.rrmi.timos
conteotar, scn esta aela¿*ación r¡ecesaria.

Atentamente o

ülrneela íien j ur G.
PRüCUIIADSR DH I,A ADMINI$TRTCIüN

/mder,
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